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VISTO las presentes actuaciones relacionadas con la Resolución 
Rectoral N° 1054/2016, dictada ad referéndum del H. Consejo Superior, por la 
cual se designa la Comisión Paritaria del Sector Docente de Nivel Local en 
representación de la patronal; atento que en la misma se ha deslizado un error 
involuntario, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
Ad- referéndum del H. Consejo Superior, 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Rectificar el Artículo 1° de la Resolución Rectoral N° 
1054/2016, en el sentido que donde dice: "Prof. Dra. Mirta SPADILlERO de 
LUTRI, Decana de la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño", debe 
decir: " Prof. Dra. Mirta SPADILlERO de LUTRI, Decana de la Facultad de 
Odontología". 

ARTíCULO 2°._ Tome razón el Departamento de Actas, comuníquese y 
elévese al H. Consejo Superior para su ratificación. 

Prof. Ing. OBERTO E. TERZARIOL 
s CRETARI-Q GENERAL, 
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